
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 252903112002-2023-00042-00 
 
Vista la solicitud que antecede, con solicitud de corrección del auto del 
pasado 25 de agosto de 2023, en el sentido de señalar el nombre 
correcto de la parte demandada  
 
El Art. 286 del C.G.P., dispone que:  
 
“Toda providencia en que se haya incurrido en un error puramente 
aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 
 “.....….. 
 “Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 
  
En el presente caso, se advierte que le asiste razón a la mandataria en 
tanto en el señalado auto se signó a la demandante como “FENIX 
CONSTRUCTORA SAS” cuando lo correcto es “DE FENIX 
CONSTRUCTORA de manera que se corregirá el auto objeto de 
corrección así:  
 
“Subsanada en debida forma la demanda, pasa el Despacho a decidir sobre el 
mandamiento de pago solicitado a través de demanda ejecutiva de mayor cuantía 
promovida por el BANCO DAVIVIENDA S.A.- identificado con el NIT No. 860.034.313-
7 y en contra de DE FENIX CONSTRUCTORA SAS, sociedad comercial, identificada 
con NIT 900.854.491-2, que correspondió por reparto a este juzgado, líbelo 
presentado virtualmente. 
 



Al haberse adjuntado de forma virtual el titulo ejecutivo que soporta la pretensión de 
ejecución (Pagaré  1161175 del 20 de septiembre de 2021, en tanto le sirvió de base 
para la confección de la demanda, se advierte la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a favor del 
BANCO DAVIVIENDA S.A., al tenor de lo normado por el artículo 422 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 431 Ibídem y de conformidad a lo establecido en la Ley 
2213 de 2022 Por lo antes señalado, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de MAYOR CUANTIA, 
en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.- identificado con el NIT No. 860.034.313-7 y 
en contra de DE FENIX CONSTRUCTORA SAS, identificada con NIT 900.854.491-2, 
por las siguientes cantidades y conceptos: 

 
En todo lo demás queda incólume la mencionada providencia. 
 
Notifíquese este auto a la demandada junto con el corregido. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en el estado electrónico del 29/09/2023 
 
 


